
			 	 	

													
	

Ley Aduanera Entrada, Salida y 
Control de Mercancías 

 
ARTICULO 10. La entrada o la salida de mercancías del territorio nacional, las maniobras de 
carga, descarga, transbordo y almacenamiento de estas, el embarque o desembarque de 
pasajeros y la revisión de sus equipajes, deberá efectuarse por lugar autorizado, en día y 
hora hábil. 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la entrada al territorio nacional o la 
salida de este por lugar distinto al autorizado, de mercancías que por su naturaleza o 
volumen no puedan despacharse conforme a lo establecido en el párrafo anterior, o bien, por 
eficiencia y facilitación en el despacho de las mercancías. 

 
Artículo reformado DOF 09-12-2013 

 

ARTICULO 11. Las mercancías podrán introducirse al territorio nacional o extraerse del 
mismo mediante el tráfico marítimo, terrestre, ferroviario, aéreo y fluvial, por otros medios 
de conducción y por la vía postal. 

 
Artículo reformado DOF 09-12-2013 

 

ARTICULO 12. Las personas que tengan conocimiento de accidentes ocurridos a medios de 
transporte que conduzcan mercancías de comercio exterior, deberán dar aviso de inmediato 
a las autoridades aduaneras y poner a su disposición las mercancías, si las tienen en su 
poder. 

 

ARTICULO 13. El transbordo de las mercancías de procedencia extranjera de una aeronave o 
embarcación a otra sin haber sido despachadas se deberá realizar bajo la responsabilidad 
de la empresa transportista, siempre que se cumplan los requisitos que establezca el 
Reglamento. 

 
Artículo reformado DOF 30-12-1996, 09-12-2013 
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ARTICULO 14. El manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior 
compete a las aduanas. 

 

Los recintos fiscales son aquellos lugares en donde las autoridades aduaneras realizan 
indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y descarga de las 
mercancías de comercio exterior, fiscalización, así como el despacho aduanero de las 
mismas. 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar concesión para que los particulares 
presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en inmuebles 
ubicados dentro de los recintos fiscales, en cuyo caso se denominarán recintos fiscalizados 
concesionados. La concesión se otorgará mediante licitación conforme a lo establecido en el 
Reglamento e incluirá el uso, goce o aprovechamiento del inmueble donde se prestarán los 
servicios. 

 
Párrafo reformado DOF 09-12-2013 

 

Para obtener la concesión a que se refiere el párrafo anterior, se deberá acreditar ser persona 
moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, su solvencia moral y económica, 
su capacidad técnica, administrativa y financiera, así como la de sus accionistas, contar con 
experiencia en la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberán 
anexar a su solicitud el programa de inversión y demás documentos que establezca el 
Reglamento, para acreditar que el solicitante cumple con las condiciones requeridas. 

 

Las concesiones se podrán otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá 
prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se 
presente durante los últimos tres años de la concesión y se sigan cumpliendo los requisitos 
previstos para su otorgamiento y con las obligaciones derivadas de la misma. 

 



			 	 	

													
	

Ley Aduanera Entrada, Salida y 
Control de Mercancías 

 
Al término de la concesión o de su prórroga, las obras, instalaciones y adaptaciones 
efectuadas dentro del recinto fiscal, así como el equipo destinado a la prestación de los 
servicios de que se trate, pasarán en el estado en que se encuentren a ser propiedad del 
Gobierno Federal, sin el pago de contraprestación alguna para el concesionario. 

 
Párrafo reformado DOF 30-12-2002 

 
Artículo reformado DOF 30-12-1996, 31-12-1998, 01-01-2002 

 

 

Referencia: 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2006). Ley Aduanera. Recuperado de 
http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic3_mex_anexo17.pdf 

 


